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P ro v in c ia  d e  T ie rra  d e i Fuego , 

A n tá r t id a  e is ia s  d e i A t iá n t ic o  S u r  
M in is te r io  d e  G o b ie rn o , J u s t ic ia  y  D D  HH.

USHUAIA, 2 6 E N E  ¿023

VISTO el Expediente N° E- 1701/23 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de equipos informáticos para las distintas áreas 

dependientes de la Subsecretaria de Protección Civil, dependiente del Ministerio de Gobierno, Justicia y 

Derechos Humanos

Que a orden N° 18 obra Nota Fundada N.°20/23, donde se detallan los motivos que fundamentan la 

necesidad de contratar la adquisición mencionada, la cual se encuentra autorizada por el Sr. Secretario de 

Protección Civil.

Que con el propósito de concretar la mencionada adquisición seria procedente autorizar el llamado 

a Licitación Privada y aprobar el Pliego de Bases y Condiciones de la misma.

Que asimismo amerita designar a los miembros de la Comisión de Preadjudicación para el análisis 

de las ofertas y autorizar a la Oficina Provincial de Contrataciones, dependiente del Ministerio de Finanzas 

Publicas, a establecer las fechas y horas límites para la recepción de ofertas y apertura de sobres.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será solventado con 

fondos propios, según ley 1250 art 6 inciso b).

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes 

Provinciales N° 1015, artículo 17°, inciso “A”, N° 1150 y N° 1465, los Decretos Provinciales N° 674/11, y 

su modificatoria N° 05/22 Anexo I, N° 3635/22 y las Resoluciones O.P.C. N° 17/21 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en 

virtud de lo dispuesto en los Decretos Provinciales N° 261/20, N° 730/20 N° 1048/20 Y N° 698/21.

Por ello;
LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA LEGAL 

R E S U E L V E :

ARTICULO Io. - Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 01/2023, por la cual se tramita la 

adquisición de equipos informáticos para las distintas áreas dependientes de la Subsecretaria de Protección 

Civil.
ARTICULO 2° .  -  Aprobar el pliego de bases y condiciones que, como Anexo I forma parte integrante de la 

presente.
ARTICULO 3o. - Aprobar las Solicitudes de Cotización que. Como Anexo 11, forma parten integrante de la 

presente.
ARTICULO 4o. -  Designar como integrantes titulares de la Comisión de Preadjudicación para la evaluación 

de ofeijtas a los Miembros Titulares, los agentes Sergio KERSEVAN, Legajo N° 22471859/00, Pamela LA 

PALmU, Legajo N° 29096291/00, Femando Gastón BUSSl Legajo N°36433991/00 y como miembros
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G ó m e z

Las Islas Malvinas. Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
























